
A.1. Copia o confirmación telemática de la resolución de Nombramiento o
fotocopia de su publicación en BOJA.

Art. 32 Ley 55/2003 
Art. 31 D. 136/2001

A.2. Diligencia o confirmación telemática de la toma de posesión. Art. 32 D. 136/2001
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4.2.2. VARIACIONES DE NOMINAS ESPECIFICAS DEL PERSONAL DEL S.A.S.
4.2.2.3. NOMBRAMIENTO DE ESTATUTARIOS FIJOS DE NUEVO INGRESO

A.- ALTA EN NOMINA

 

 

Actuación de la intervención

A LA VISTA DE LA DOCUMENTACION ANTERIOR LA INTERVENCION COMPROBARA LOS SIGUIENTES EXTREMOS:

La fecha de alta se corresponde con la toma de posesión y es posterior al nombramiento.

La categoría mecanizada se corresponde el puesto que se provee.

Correcta asignación de las retribuciones.

Descuentos practicados.
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